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CONVOCATORIA 2025-2 
FECHA: 27 de mayo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

RUBRO TOPE MÁXIMO 

Matrícula, 
materiales, 

uniformes, textos o 
transporte  

 

Hasta $1.200.000 
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 Pregrado: Técnico profesional, Tecnológico y Universitario. 
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http://www.coopcarvajal.co/
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CRITERIOS DE CALIFACIÓN 
(PP = puntos porcentuales %)  

CRITERIO CALIFICABLE 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

METODOLOGÍA 

ESTRATO SOCIECONÓMICO Hasta 35% 
Se dará mayor puntaje a los postulados con menor estrato 

socioeconómico 

MERITO ACADÉMICO Hasta 30% 
Se dará mayor puntaje a los postulados con mayor promedio 

académico o nota. 

ANTIGÜEDAD DEL ASOCIADO Hasta 20% 
Se dará mayor puntaje a los postulados con más antigüedad 

en la COOPERATIVA 

CONDICIÓN DEL POSTULANTE Hasta 15% 
Se dará mayor puntaje a los postulados con la condición de 

asociado. 

TOTAL: 100%   

ESTRATO SOCIECONÓMICO 

No. ITEM PUNTAJE 

1 Estrato 1 35 

2 Estrato 2 30 

3 Estrato 3 25 

TABLA: B 

MERITO ACADÉMICO 

No. ITEM 
PUNTAJE 

MAX. 

1 Entre 4.50 a 5.00 30 

2 Entre 4.00 a 4.49 25 

3 Entre 3.50 a 3.99 20 

4 Entre 3.00 a 3.49 15 

ANTIGÜEDAD DEL ASOCIADO 

No. ITEM 
PUNTAJE 

MAX. 

1 De 15 años en adelante 20 

2 
De 10 a 14 años más 364 

días 
15 

3 
De 3 a 9 años más 364 

días  
10 

CONDICIÓN DEL POSTULANTE 

No. ITEM 
PUNTAJE 

MAX. 

1 Asociado 15 

2 Hijo(a) del Asociado 10 

3 Conyugue del Asociado 5 
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No. CRITERIOS DE DESEMPATE 

1 ESTRATO 

2 MERITO ACADÉMICO 

3 ANTIGÜEDAD 

4 CONDICIÓN DEL POSTULANTE 

5 FECHA Y HORA DE LLEGADA DE LA SOLICITUD 

6 OTRO 

Distrito 
% Participación Posibles 

Beneficiados 
# De 

beneficiarios 

DISTRITO BOGOTA 31% 35 

DISTRITO CALI 34% 40 

OFICINA YUMBO 26% 31 

DISTRITO MEDELLIN 7% 5 
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DISTRITO BARRANQUILLA 2% 2 

TOTAL 100% 116 

 

 
*Las fechas pueden estar sujetas a cambios de conformidad con el desarrollo de la convocatoria. 

 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.coopcarvajal.c/
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6. No tramitar la renovación del subsidio por más de dos periodos académicos. 

 

8. Suspensión definitiva de los estudios 
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 Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causales de pérdida del beneficio, no podrá ser beneficiario 
nuevamente del Fondo

14.  

 


